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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 
 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN CIVIL 
 

Medellín, veintidós de agosto de dos mil veintidós  

 

Tipo de pretensión:  Ejecutivo singular  
Procedencia:   Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín 
Demandante:  Iván Posada Arquitecto EU 
Demandados: JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S. 
Radicado:   050013103 013 2021 0042 01 
Decisión:   Revoca decisión de primera instancia.  Cesa la ejecución 

 

ASUNTO 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandada frente a la sentencia del 05 de mayo de 2022, proferida por el 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. La demanda (cuaderno primera instancia -cpi - arch. 03) 

 

Iván Posada Arquitecto E.U., representada legalmente por Iván Mauricio 

Posada Correa, presentó demanda ejecutiva singular en contra de la sociedad 

JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S., por los hechos que a continuación se 

exponen:  

 

Manifiesta el actor que la sociedad demandada adquirió una serie de servicios 

de construcción de obras civiles, que fueron cargados en las facturas de venta: 
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0125, 0126, 0127 y 0128, por un valor total de $298.404.790; las cuales fueron 

creadas el 30 de octubre del 2020, aceptadas por el comprador, y con fecha 

de vencimiento a los 30 días calendario, es decir, el 30 de noviembre de 2020. 

Se afirma que, a pesar del vencimiento de las obligaciones, la demandada no 

ha cumplido con el pago.  

 

Se solicita que se libre mandamiento de pago por los siguientes conceptos:  

 

- Factura 0125: $67.679.996,07 más los intereses máximos 

moratorios desde el 01 de diciembre de 2020, fecha en que se hizo 

exigible, hasta que se realice el pago.  

- Factura 0126: $200.258.046,21 más los intereses máximos 

moratorios desde el 01 de diciembre de 2020, fecha en que se hizo 

exigible, hasta que se realice el pago. 

- Factura 0127: $20.915.200,21 más los intereses máximos 

moratorios desde el 01 de diciembre de 2020, fecha en que se hizo 

exigible, hasta que se realice el pago. 

- Factura 0128: $9.551.547,75 más los intereses máximos moratorios 

desde el 01 de diciembre de 2020, fecha en que se hizo exigible, 

hasta que se realice el pago. 

  

 

2. Reposición al mandamiento de pago (cpi, archv. 16 pg.6) 

 

La parte demandada interpuso recurso de reposición frente al mandamiento 

de pago.  

 

Por un lado, se alegó la ineptitud de la demanda, señalando que en la demanda 

no se identificó plenamente al representante legal de la parte demandada. Se 

alega que en el poder del abogado demandante se menciona como 

representante legal de la sociedad demandada a una persona que no la ha sido 

nunca.  
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Se alegó que las facturas omiten el requisito legal de informar en el cuerpo del 

texto el estado de pago del precio o remuneración o las condiciones de pago.  

 

Se alega que las facturas objeto de cobro no tienen un fundamento causal.  

 

Se dice que las facturas denominadas 0125, 0127 y 0128 son imprecisas 

respecto del negocio causal; no contienen la totalidad de los conceptos y los 

valores de los contratos de obra que se celebraron entre las partes. Se alega la 

carencia parcial de contrato que sirva de sustento a las obligaciones que se 

cobra y se incluye el cobro de bienes y servicios que no fueron efectivamente 

prestados. 

 

Respecto de la factura denominada 0126, el demandado alega que el valor de 

esta factura relativa al “Coworking 303 Centro de Negocios del Sur” se pagó 

durante la ejecución del contrato de obra, antes de la emisión de la factura el 

30 de octubre de 2020. Se afirma que la factura “sólo persigue fines de 

legalización y/o soporte contable” de pagos que ya se habían realizado. Por 

tanto, no se trata de un título valor.  

 

3.  Traslado del recurso de reposición (cpi, archv. 22 pg.2) 

 

La parte demandante manifestó que no debe revocarse el auto que libró 

mandamiento de pago, por las siguientes razones:  

 

Respecto de la excepción previa propuesta, se considera que la identificación 

del representante legal del demandado se surtió con el certificado de 

existencia y representación legal que se acompañó a la demanda.  

 

Se alegó que la falta de fecha de vencimiento se suple con la previsión del 

numeral 1º del artículo 774 del Código de Comercio: treinta días después de 

su emisión. Como las facturas se emitieron el 30 de octubre de 2020, 

vencerían el 30 de noviembre del mismo año.  
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Respecto del valor de las facturas y sus especificaciones, el actor manifiesta 

que las facturas corresponden a servicios efectivamente prestados por Iván 

Posada Arquitectos E.U. y que éstas fueron aceptadas tácitamente por el 

deudor, quien las recibió y no las rechazó, operando la aceptación tácita 

irrevocable prevista en el artículo 773 del Código de Comercio.  

 

4.  Decisión del despacho sobre el recurso de reposición al 

mandamiento de pago. (cpi, archv. 23 pg.1) 

 

La reposición se negó.  

 

Se verificó que en la demanda se identificó correctamente a la persona jurídica 

demandada y que la notificación se surtió eficazmente. Por tanto, las 

inconsistencias que señaló el recurrente sobre el nombre del representante 

legal en el poder del abogado demandante se consideraron irrelevantes.  

 

Se analizó si las facturas objeto de cobro cumplían con los requisitos legales 

de validez de las facturas cambiarias y se concluyó que sí. Se consideró que 

operó la aceptación irrevocable de las facturas por parte del ejecutado, en 

tanto habiendo recibido las facturas, el demandado no presentó ninguna 

opción a las mismas dentro de los tres (3) días siguientes. Como dispone la 

ley.  

 

Sobre las cuestiones relativas al negocio causal como los servicios 

efectivamente contratados, sus precios, los pagos, entre otros, se argumentó 

que los conflictos se resolverían en la etapa procesal oportuna, al momento 

de resolver excepciones de mérito, y no al resolver un recurso de reposición 

frente al mandamiento de pago.  
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5. Escrito de excepciones (cpi, archv. 24 pg.3) 

 

Si bien se reconocieron vínculos contractuales entre las partes, concretamente 

contratos de obra civil (construcción, remodelación y adecuación de varios 

inmuebles) donde el demandante ha sido constructor y la demandada quien 

encarga la obra, la parte demandada propuso excepciones.  

 

Con base en el detalle de servicios que se especifica en las facturas, se alega 

que los valores que se cobran en ellas: a. o bien no corresponden con servicios 

contratados, por lo que “carecerían de relación causal”; b. o bien se trataría 

de servicios que ya habrían sido pagados, puesto que, durante la ejecución de 

los contratos de obra, la parte demandada habría hecho pagos al demandante 

por valor de $658.757.590. 

 

Respecto de las facturas 0125 y 0127, se afirmó que habiéndose producido el 

incumplimiento de las obligaciones contractuales del demandante en la 

ejecución del contrato de obra, surgió para éste la obligación de pagar una 

pena de estipulación asimismo contractual. El monto de las facturas se 

compensaría con esa pena.  

 

Con base en lo anterior se propusieron las excepciones de “inexistencia de 

relación causal”; “pago”, “compensación”. 

 

6. Pronunciamiento sobre las excepciones (cpi. Arch.28 P.2) 

 

Corrido el traslado a la contestación a la demanda, la parte ejecutante se 

manifiesta aduciendo que, conforme lo manifestado en el escrito de 

contestación, el demandado acepta la celebración de varios contratos de obra 

entre las partes, por lo que no es cierto que las facturas carecen de relación 

causal, por el contrario, para el actor, estas corresponden a servicios 

efectivamente prestados por este a la demandada, y que a la fecha no se han 

cancelado en virtud de referidos contratos.  Realizó solicitudes probatorias.  
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7. La sentencia de primera instancia (cpi. Videograbación. 38)  

 

En la sentencia se denegaron las excepciones y se dispuso seguir adelante con 

la ejecución.  

 

Primero se ratificó la concurrencia de los requisitos legales de la factura 

cambiaria, en las facturas de venta objeto de cobro.  

 

Al analizar las excepciones, en la sentencia se siguió esta ruta argumentativa:  

 

Con base en las declaraciones de parte y en los documentos, se encontró 

probado que entre las partes han existido varios contratos comerciales para 

el diseño, la construcción, la adaptación y la instalación de obras civiles en 

inmuebles.  

 

También se declaró que fue precisamente en el marco de esas relaciones 

contractuales que el demandante afirma haber prestado los servicios por los 

que presentó esas facturas. Se hizo un énfasis especial en que las facturas 

fueron aceptadas tácitamente por la parte demandada, quien dejó pasar la 

oportunidad legal para objetar lo pertinente.  

 

Frente a los alegatos del demandado sobre un incumplimiento del contrato 

de obra en cuya ejecución se causaron las facturas por parte del constructor 

demandante, en la sentencia se afirma que ese punto debe ser objeto de un 

proceso declarativo, y no definirse en el marco de un proceso ejecutivo.  

 

Sobre la excepción de pago, se consideró que el deudor demandado, al pagar 

dineros al constructor demandante por valor de $658.757.590, no especificó 

cómo debía imputarse el pago, a pesar de la concurrencia de obligaciones con 

una fuente contractual diversa entre las partes. Según la sentencia, esto 

facultaba al acreedor para realizar tales imputaciones.   
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También se razonó que si se hace una suma del valor de todos los contratos 

y sus adiciones entre las partes, resulta claro que los pagos realizados por el 

deudor demandado no cubren la totalidad de los servicios 

 

Siendo así, se concluyó que los valores de las facturas no se corresponden 

con los servicios que ya fueron pagados por el deudor demandado. Los pagos 

se corresponderían con por otros servicios relativos a las múltiples relaciones 

contractuales entre las partes, según el detalle de la factura. La justificación 

central es la siguiente: la certeza probatoria que ofrece la factura cambiaria 

aceptada por el deudor sobre la existencia de la obligación causal, no fue 

confutada por el deudor excepcionante.  

 

Con base en lo anterior, se desestimó la excepción de pago propuesta por el 

demandado.  

 

Por último, sobre la excepción de compensación, se consideró que no estaba 

acreditado que el deudor demandado fuera a su vez acreedor del constructor 

demandante (deudores recíprocos). Lo anterior, en la medida que la 

condición de deudor de la pena contractual a cargo del demandado, sólo sería 

reconocida si existiera una declaración judicial de incumplimiento, que no hay 

en este caso.  

 

Por lo anterior, declara no probadas las excepciones propuestas por la 

ejecutada y se ordena seguir adelante la ejecución, y se condena en costas al 

ejecutado.   

 

8. La sustentación de la apelación 

 

El apoderado de la parte demandada sustentó así el recurso ante esta 

instancia: 
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Por un lado, se alega que las facturas que son objeto de cobro ejecutivo no se 

recibieron con el fin de crear un instrumento negociable, sino de soportar 

contablemente pagos que ya se habían hecho durante la ejecución del 

contrato de obra. Esto estaría probado con los documentos y las 

declaraciones de los representantes legales de las sociedades que son parte 

sobre tales pagos.  

 

Por otro lado, se afirma que está probado que el demandado pagó al 

demandante $658.757.590. El apelante cuestiona la imputación que dice 

haber realizado el demandante de esos pagos y que fue reconocida en primera 

instancia, para llegar a la conclusión de que se corresponden con servicios 

distintos a los descritos en las facturas. El objetivo de este cuestionamiento 

es fundamentar la excepción de pago, pues ese valor es superior a la suma del 

valor de las facturas.  

 

También se alega que según la ley comercial y civil correspondía al deudor 

realizar la imputación de los pagos realizados y no al acreedor. También, se 

afirma que si se considera que éste tenía en este caso la potestad para hacer la 

imputación, debía extender una “carta de pago” especificando cómo se 

realizaban, formalidad legal que el acreedor no cumplió.  

 

El apelante sostiene que la parte demandante no probó la existencia de otras 

obligaciones a cargo del deudor demandado que justificaran la imputación de 

los pagos por servicios distintos a los facturados. Se niega que los pagos 

realizados se correspondan con obligaciones distintas a las facturadas.   

 

Se afirma que al reconocer los vínculos contractuales entre el demandante y 

la sociedad demandada, se reconocieron dos contratos en los que no fue parte 

JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S. Esto habría afectado la valoración de la 

excepción de pago, puesto que el dinero que se imputó a obligaciones 

“ajenas”, se habría imputado para el pago de las facturas.  
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Se cuestiona el valor que se da a la declaración rendida por el demandante, en 

especial sus respuestas a las preguntas sobre la forma cómo realizó las 

imputaciones de los pagos parciales. El apelante valora que las declaraciones 

del demandante muestran que ni él mismo tiene claridad sobre cómo se 

realizaron las imputaciones; con lo cual, no es claro de dónde deriva la juez 

esa claridad para declararlo en su sentencia.   

 

También se cuestiona el nulo valor que se dio a la declaración del 

representante legal de la sociedad demandada, afirmando que éste fue claro 

al declarar que las obligaciones con el demandante se pagaron según lo 

estipulado contractualmente. Se reconoce que el declarante afirmó que no se 

pagó el 20% del valor de uno de los contratos (Terraza Verde), por 

incumplimiento del contrato por parte del contratista. Se insiste en que varios 

de esos contratos “no fueron suscritos por JCA Soluciones Inmobiliarias 

S.A.S. y/o no fueron suscritos con la persona jurídica Iván Posada Arquitecto 

E.U.”.  

 

Se cuestiona que se haya reconocido, para justificar el valor conjunto de las 

facturas, la existencia de acuerdos para obras adicionales, sin que se acreditara 

la existencia de otro sí. Se discute la valoración de los documentos para 

establecer el posible precio de esos contratos. Se niega que existiera un 

contrato de “administración delegada para el aire acondicionado y la UPS del 

apartamento 303”.  

 

Con base en lo anterior, se alega que las facturas presentadas carecen de un 

contrato que las justifique.  

 

Se discute que en la sentencia de primera instancia no se hubiera valorado 

negativamente la inasistencia del demandante a una audiencia de conciliación, 

desconociendo los artículos 22 de la L. 640 y 240 del CGP.  
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Por último, se alega que era carga del ejecutante acreditar la existencia de 

obligaciones distintas a aquellas incorporadas a las facturas objeto de cobro 

para justificar la imputación de los pagos que resultaron probados.  

 

9. Las alegaciones de la parte demandante  

 

El demandante insistió en que las facturas objetos de cobro cumplen con 

todos los requisitos legales para ser un título valor.  

 

También alegó que en primera instancia se aplicó el régimen jurídico 

adecuado para realizar la imputación de los pagos realizados a la parte 

demandante.  

 

El representante legal de la parte demandada reconoció que había varios 

contratos con el demandante y que no realizó los pagos con una indicación 

expresa para su imputación. Por ello, habilitó al acreedor para realizarla.  

 

Se insiste en que las facturas fueron irrevocablemente aceptadas por el 

deudor.  

 

Se alega que la solicitud de conciliación a la que no asistió el demandante no 

se relaciona con el presente proceso ejecutivo.  

 

Y, finalmente, se alega que la carga de la prueba corresponde al demandado 

que opone excepciones al pago de las facturas.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Problema jurídico  
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Los cuestionamientos del apelante frente a la sentencia de primera instancia 

platean a la Sala los siguientes interrogantes:   

 

- Las facturas objeto de cobro ejecutivo ¿se corresponden con 

obligaciones ciertas, claras y exigibles del negocio causal?  

- ¿Se acreditó que la sociedad demandada recibió las facturas sin la 

intención de crear un título valor?  

- ¿Se probó que la obligación literal de las facturas carece de un 

negocio que las justifique? 

- ¿Se acreditó que el concepto de la factura se pagó?  

- ¿Se confirmó que el demandante es deudor correlativo del 

demandado, para que opere la compensación?  

 

2. Fundamentos jurídicos  

 

El artículo 773 del Código de Comercio regula lo relativo a la aceptación de 

la factura cambiaria. El inciso 3º de esa disposición señala que si el comprador 

o beneficiario del servicio no reclama en contra de su contenido en los tres 

días siguiente a su recibo, la factura se considera irrevocablemente aceptada.  

 

Por otro lado, el artículo 784 del mismo estatuto establece las excepciones 

que se pueden alegar frente a una pretensión ejecutiva con base en un título 

valor. La disposición indica que el deudor podría enervar la ejecución, entre 

otros eventos, cuando el título se haya entregado sin la intención de hacerlo 

negociable o cuando en la ejecución del negocio entre la parte se hayan 

presentado condiciones que extingan o modifiquen la obligación causal de la 

obligación ejecutiva 

.  

Estas excepciones pueden proponerse siempre que las partes del negocio 

causal sean las mismas partes de la relación cartular, o frente a quien no sea 

un tenedor de buena fe del título.  
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Para este asunto es pertinente preguntarse cuál es el peso probatorio de una 

factura aceptada tácitamente, en un asunto donde se discuten excepciones 

derivadas del negocio causal.  

 

La aceptación de una factura produce dos efectos jurídicos relevantes: uno en 

la relación de las partes originarias de la relación cartular y otro respecto de 

terceros de esa relación, tenedores del título con buena fe exenta de culpa; es 

decir, conforme a las leyes de la circulación cambiaria.  

 

Entre las partes originarias de la relación cartular, el que libra la factura y el 

que la recibe, la aceptación expresa o tácita de la factura crea el título valor, 

de conformidad con el artículo 625 del C. Comercio. Lo anterior, en la medida 

que la firma recibiendo o aceptando la factura se convierte en el fundamento 

de la obligación cambiaria. Si puedo exigir ejecutivamente una factura frente 

a alguien, es porque ese alguien aceptó la factura, ya sea explícita o 

tácitamente.  

 

La particularidad de la aceptación tácita del artículo 773 ibidem, consiste en 

establecer una presunción de derecho sobre la aceptación de la factura cuando 

ésta se recibe y no se reclama en contra de su contenido en el término legal.  

 

En el proceso ejecutivo, la consecuencia de la aceptación de la factura es que 

no pueda controvertirse válidamente la falta de aceptación expresa de la 

factura, como la ausencia de un requisito formal para constituir título valor. 

La aceptación tácita suple un requisito de validez de la factura como título 

valor, que no puede ser posteriormente revocado o desconocido por el 

aceptante.  

 

En este sentido, en varias decisiones de la Sala Civil de la Corte Suprema de 

Justicia se ha concedido tutelas en casos donde los jueces exigen soportes o 

firmas adicionales a la firma de recibo de la factura, para efectos de librar 

mandamiento de pago o continuar con la ejecución. El sentido de la regla que 
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se reitera en los precedentes es el siguiente: es suficiente la firma de quien 

recibe la mercancía o el servicio para entenderla aceptada, conforme a la 

regulación de cambio. En este sentido pueden revisarse las decisiones 

STC8285-2018, STC8635-2019, STC11307-2020 y STC290-2021.  

 

Precisamente en relación con las reglas de la circulación cambiaria, la ley prevé 

un efecto especial a la aceptación de la factura respecto de terceros de la 

relación cartular originaria y el negocio causal. Según el art. 773 inc. 1 del C. 

Co., la aceptación expresa o tácita de las facturas le garantiza a terceros de 

buena fe exenta de culpa, tenedores del título según las leyes de la circulación, 

que el contrato que le dio origen a la factura ha sido ejecutado en la forma 

literalmente estipulada en el título.  

 

Respecto de estos terceros, la aceptación expresa o tácita de la factura es plena 

prueba de las condiciones de la relación causal que en ella se expresa 

literalmente, por lo que el deudor que acepta la factura no puede alegar 

válidamente cuestiones derivadas del negocio causal o de la intención de 

negociabilidad con la que se entregó del título para exonerarse de su 

obligación frente a terceros de buena fe.    

 

La diferencia entre los dos efectos de la aceptación de una factura que se 

comentan es clara: para las partes originarias de la relación cartular, la 

aceptación es un requisito de forma para que la factura se considere un título 

valor, pudiendo el deudor aceptante proponer en el proceso ejecutivo las 

excepciones cambiarias derivadas del contrato o la intención con la que se 

entregó la factura. En relación con las cuestiones del negocio causal, la factura 

aceptada es sólo una prueba documental más que debe valorarse junto con 

otras.  

 

En cambio, para terceros de buena fe tenedores legítimos del título, la 

aceptación de la factura por el deudor es una garantía: ante un eventual 

proceso ejecutivo, además de no poder cuestionarse la calidad formal del 
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título por falta de una aceptación expresa, tampoco podrán excepcionares 

cuestiones derivadas del negocio causal o la intención con la que el título se 

entregó, pues la aceptación hace plena prueba de las condiciones del contrato 

respecto de tales terceros.  

 

Para este caso resulta relevante preguntarse cuál es la carga que debe cumplir 

el deudor que propone excepciones cambiarias derivadas de la intención con 

la que se entregó el título o del negocio causal frente al acreedor que fue parte 

en esa relación causal, para enervar una pretensión ejecutiva con base en una 

factura aceptada. Lo anterior bajo la variable de que las partes de la relación 

cartular son las mismas partes del negocio causal.  

 

Atendiendo lo ya considerado, bajo este supuesto el documento de la factura 

aceptada es una prueba más que se debe valorar con el conjunto de los 

elementos probatorios del proceso para determinar si la obligación cartular 

se corresponde con una obligación clara y exigible derivada del negocio 

causal. Si bien la factura es una evidencia fuerte de que el negocio causal se 

celebró conforme a lo estipulado en la literalidad del título, como prueba 

puede desvirtuarse con otras pruebas más convincentes o consistentes, según 

las reglas de la valoración probatoria.   

 

Desde luego, la carga de la afirmación y de la prueba corresponde al 

demandado que propone la excepción, quien debe afirmar la hipótesis fáctica 

de su excepción y acreditar los supuestos de hecho en los que se basa, de 

conformidad con el artículo 167 del CGP.  

 

Sin embargo, si como consecuencia de las excepciones del demandado y su 

soporte probatorio, el demandante afirma nuevos hechos relevantes al litigio para 

efectos de que el juez les asigne un efecto jurídico en la sentencia, debe el 

ejecutante que resiste una excepción asumir la carga probatoria 

correspondiente.  
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Considérese este ejemplo:  

 

El acreedor presenta un título valor por $100. El deudor propone la 

excepción de pago, derivada del negocio causal del título, alegando que ya 

pagó todas las obligaciones con el acreedor, incluidas las que se expresan en 

el título ejecutivo, y aporta los recibos de pago por valor de $300. Con esto, 

en principio, el excepcionante cumple sus cargas: 1. Alegar el pago; 2. Probar 

el pago.  

 

Ahora bien, sin ante esa excepción el demandante alega que esos pagos 

corresponden a otras obligaciones distintas a las del negocio causal del título, 

está con ello afirmando un hecho nuevo para el proceso ejecutivo, del cual 

depende la credibilidad de que sus alegaciones sobre los pagos que probó el 

demandado sean ciertas. En esa medida, es el demandante quien debe asumir 

esta nueva carga.  “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”.  

 

Si el demandante persigue que unos pagos acreditados por el demandante se 

consideren imputados a obligaciones distintas a las obligaciones que se 

debaten en el proceso: ¿cuál es su carga de afirmación y prueba? Pues debe 

dar total claridad sobre las obligaciones a las que imputó los pagos y también 

sobre la forma como realizó esa imputación. Sólo si el juez tiene total claridad 

sobre este punto, podría relativizarse la prueba del pago del demandado.   

 

Este tipo de litigios puede llevar al juez a tres variables de convicción 

probatoria:  

 

- Que el juez encuentre que el demandado no logró desvirtuar el peso 

probatorio de la factura sobre los elementos del negocio causal. En este caso, 

no hay duda que debe seguirse adelante con la ejecución conforme la 

obligación literal del título.  

 



050013103 013 2021 00042 01 
MP Martín Agudelo Ramírez 
Decisión: Revoca decisión de primera instancia. Cesa la ejecución. 

16 
 

- Que el juez encuentra plenamente probado que la obligación cartular 

no se corresponde con una obligación causal cierta, clara y exigible. Por 

ejemplo, porque la obligación del negocio causal no existió, o no se hizo 

exigible o se resolvió por pago, compensación, novación, etc. En ese caso, 

debe cesarse la ejecución y declararse la extensión o modificación de la 

obligación causal que se haya encontrado probada.   

 

- Que el juez tenga serias dudas sobre la correlación entre la obligación 

literal de la factura y una obligación causal cierta, clara y exigible. Es decir, 

que como resultado de la afirmación y la prueba a instancia del demandado 

excepcionante, se logre crear una duda razonable sobre el fundamento causal 

de la factura.  

 

En casos bajo estas condiciones, se considera que la consecuencia de las 

dudas probatorias sobre la obligación causal (causación, exigibilidad, valor, 

resolución, etcétera), debe resolverse haciendo cesar la ejecución. En otras 

palabras: si con sus afirmaciones y sus pruebas el demandado logra generar 

dudas sobre la claridad o exigibilidad de la obligación causal, tales dudas son 

suficientes para hacer cesar la ejecución. Con ello, se genera una decisión que 

resuelve la pretensión ejecutiva con fuerza de cosa juzgada –negar la fuerza 

ejecutiva al título objeto de cobro-, pero se deja abierta la posibilidad para que 

las obligaciones derivadas del negocio causal sean objeto de discusión en un 

proceso declarativo.  

 

Esta interpretación resulta especialmente adecuada en los casos donde se 

presentan facturas para hacer exigibles por la vía cambiaria obligaciones que 

tienen su fuente en un contrato bilateral, pero sin que se hayan cumplido las 

condiciones legales o contractuales para la exigibilidad de la obligación del 

contrato causal, y por tanto esta sea incierta o indeterminada.  

 

Considérese este ejemplo:  
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En el contrato de obra civil, arts. 2053 y s.s. del C. Civil, la principal obligación 

del artífice o constructor es entregar la obra para la que fue contratado a 

satisfacción de quien la encargó. Esto implica para el contratista el derecho 

legal a reconocer la obra –art. 2058 ibídem-, pudiendo alegar que no se ejecutó 

debidamente o según lo convenido –art. 2059 ibídem. Si hay desacuerdo entre 

las partes el asunto debe definirse por peritos. En caso de que se encuentre 

fundada la alegación, el artífice podrá ser obligado o a hacer de nuevo la obra 

o a la indemnización de perjuicios por incumplimiento contractual.  

 

Siguiendo estas reglas especiales, así como las reglas generales sobre el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, se concluye fácilmente que la 

causa del derecho del constructor sobre el precio de la obra, la constituye el 

hecho de que la obra sea recibida a satisfacción por quien la encargó, 

reconocida por éste. En su defecto, el crédito del constructor es exigible si a 

través de peritos se define que el constructor cumplió o se allanó a cumplir 

con su obligación, previa declaración judicial.  

 

Ahora bien, puede ocurrir que el constructor, en lugar de buscar el 

reconocimiento de la obra por quien la encargó como es su obligación legal 

y el derecho contractual de aquél, presenta facturas por sus servicios y éstas 

no son objeto de reclamación o devolución, consolidándose así un título 

valor. 

 

A consideración de la Sala, cuando se presentan facturas con la intención de 

hacer exigibles como obligación cartular prestaciones derivadas del negocio 

causal, desconociendo o eludiendo los derechos legales o contractuales de las 

partes del contrato para la exigibilidad de esa obligación, se está haciendo un 

uso abusivo de un derecho legítimo; en el ejemplo, el derecho que tiene quien 

encargó la obra a reconocerla, como correlato obligacional indispensable del 

derecho del constructor a cobrar su precio.   
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Es legítimo presentar facturas por servicios que se consideran prestados en 

relación con un contrato de obra, pero es ilegítimo hacerlo para constituir 

obligaciones cartulares eludiendo los correlatos obligacionales del negocio 

causal. En otras palabras: cuando se pretende constituir una factura cambiaria 

por una obra, eludiendo el derecho de quien encargó la obra a reconocerla o 

verificar si se corresponde con la obra encargada, se abusa del derecho. El 

abuso consiste en la pretensión de efectivizar una prestación de un contrato 

bilateral, sin haber asumido plenamente las obligaciones correlativas.  

 

En consecuencia, bajo este supuesto, basta que el excepcionante pruebe la 

falta de certidumbre sobre la exigibilidad del precio de la obra a favor del 

constructor por no haberse agotado el reconocimiento de la obra por parte 

del contratante, para relativizar la certeza de la obligación literal de la factura.   

 

Podría argumentarse que esta interpretación no le da un peso suficiente al 

hecho de que quien encargó la obra no haya rechazado o devuelto las facturas, 

en la oportunidad prevista en el artículo 773 del C. Comercio.  

 

Sin embargo, retomando lo ya considerado, la aceptación de la factura en 

todos los casos suple un requisito formal de los títulos valores, pero sólo hace 

plena prueba de la obligación causal respecto de terceros de buena fe. Entre 

las partes originarias del título y del negocio causal, las facturas son sólo 

documentos que deben valorarse en conjunto con el resto de la prueba.  

 

Si de la valoración conjunta de las pruebas resulta evidente la incertidumbre 

sobre la obligación causal (determinación, exigibilidad, validez, etc.), tal 

incertidumbre se traslada al título ejecutivo, convirtiéndolo en un documento 

inepto para la ejecución.  Así debe declararse en la sentencia. La causación, 

determinación o exigibilidad de las obligaciones causales correspondientes 

debe debatirse y decidirse en el respectivo proceso declarativo. 
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3. Caso concreto  

 

En este asunto no es objeto de controversia que entre Iván Posada Arquitecto 

E.U. y JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S. han existido relaciones 

comerciales en razón de las cuales, el demandante constructor ha diseñado y 

ejecutado obras civiles por encargo de la parte demandada.  

 

Según afirma el demandante y se reconoce en la sentencia de primera 

instancia, en el marco de esas relaciones contractuales JCA Soluciones 

Inmobiliarias S.A.S. aceptó pagar los servicios que fueron facturados por Iván 

Posada Arquitecto E.U., y que constan en las facturas cambiarias identificadas 

con los consecutivos 0125, 0126, 0127 y 0128, por un valor total de 

$298.404.790 (cfr. c.01 arch. 4). 

 

La defensa que ha propuesto la parte demandada en este asunto consiste en 

negar su calidad de deudora respecto de las obligaciones que son objeto de 

cobro ejecutivo en este proceso.  

 

La hipótesis del apelante se resume así: se reconocen algunos (no todos los 

que fueron reconocidos en primera instancia) contratos de obra civil con el 

constructor demandante; se alega que todas las obligaciones derivadas de esos 

contratos se pagaron, habiendo transferido al demandado $658.757.590 

durante su ejecución. Asimismo, se alega que las facturas que se cobran 

carecen de fundamento pues: o se cobran obligaciones derivadas de un 

contrato incumplido; o se cobra por servicios que no se contrataron; o se 

cobra por encima del precio pactado.   

 

Contrastemos esta hipótesis del apelante con la regla jurídica que se considera 

aplicable para atribuir la regla de distribución de las cargas probatorias, con el 

propósito de valorar la evidencia concreta de este caso. 
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Las facturas presentadas por la parte demandante son una prueba documental 

fuerte que indica la existencia de la obligación a favor del tenedor legítimo del 

título y a cargo del deudor cambiario, según su contenido literalidad. Debe 

valorarse como un documento declarativo, según las reglas del artículo 243 y 

y s.s.  del CGP.  

 

En este caso, la “aceptación tácita” de la factura por parte del deudor 

demandado no constituye plena prueba de la relación causal. Lo anterior, 

porque no se cumple con la condición expresa del artículo 773 del Código de 

Comercio: a saber, el acá demandante no es un tercero, ni en la relación 

cartular entre librador y aceptante de la factura, ni en la relación causal que 

dio lugar a ella.  

 

En consecuencia, aunque el sello y la firma donde consta que Soluciones 

Inmobiliarias S.A.S. recibió las facturas hace prueba de la aceptación tácita de 

éstas, por lo que las facturas en efecto son títulos valores, ello no obsta para 

que el demandado pueda proponer y acreditar excepciones cambiarias.  

 

En el litigio sobre estas excepciones, las facturas presentadas por la parte 

demandante tienen valor probatorio como documento privado de carácter 

declarativo. Atendiendo las reglas de interpretación de estos documentos en 

relación con las facturas presentes, se constituyen en una prueba fuerte de los 

siguientes hechos:  

 

- Que entre JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S. e Iván Posada 

Arquitecto E.U. existieron contratos comerciales en razón de los 

cuales la primera participó en las obras civiles que se denominan 

así:  

o Terraza Verde, obras adicionales.  

o Coworking, obras civiles  

o Coworking, obras adicionales.  

o Coworking, administración delegada y aire acondicionado.  
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- Que, en razón de esas obras, el contratista prestó servicios por el 

valor detallado en las facturas.  

- Que las facturas fueron recibidas, y presuntamente aceptadas por 

Iván Posada Arquitecto E.U. 

 

La carga de controvertir el peso probatorio de ese documento corresponde 

al demandado que propone una excepción cambiaria.  

 

¿El demandado cumplió con la carga de relativizar el peso probatorio que 

tienen las facturas como documento respecto de las condiciones del negocio 

causal o de su intención de aceptar obligaciones cambiarias? ¿Logró generar 

dudas sobre la correspondencia de la obligación del título con una obligación 

causal clara y exigible?  

 

En su declaración ante la juez de primera instancia, Iván Mauricio Posada 

Correa, representante de la entidad demandante, realizó varias declaraciones 

que, en relación con otras pruebas del proceso, afectan la claridad y ofrecen 

dudas sobre la exigibilidad de las obligaciones causales de la factura. Estas 

dudas se relacionan con la incertidumbre sobre el monto de las obligaciones 

a cargo del demandado, la certeza de las obligaciones y su exigibilidad, en 

relación con los negociosos causales de las facturas.  

 

En efecto, el demandante afirmó que en su calidad de arquitecto constructor 

ha ejecutado obras civiles por encargo de JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S. 

Según se afirmación, astas relaciones han dado lugar a seis contratos distintos 

entre las partes que se habrían ejecutado entre 2018 y 2019, los cuales 

denominó así:  

 

- Un edificio en la ciudad de Cartagena, “Centro de Negocios del Sur” 

- Reforma del apartamento en el edificio Morros, en Cartagena.  

- Coworking 
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- Obras adicionales. Coworking.   

- Terraza Verde,  

- Obras adicionales a Terraza Verde.   

 

En razón de saldos insolutos de obligaciones del contratante en los cuatro 

últimos de esos seis contratos, se habrían librado las facturas objeto de cobro: 

terraza verde-obras adicionales –factura 0125; coworking oficina 303 obras 

civiles, factura 0126; coworking of. 303 adicionales obras civiles, factura 0127; 

y factura 0128 coworking of. 303 obras por administración y aire 

acondicionado (cfr. fls. 4-7 arch. 04).     

 

El demandante también reconoce que durante la ejecución de los negocios 

con la sociedad demandada, ésta le ha pagado una suma equivalente a 

$658.757.590, tal y como alega el demandado. No obstante, alega que esos 

pagos se corresponden con obligaciones distintas a las que son objeto de 

facturación y anteriores a los contratos de los negocios de obra Terraza Verde 

y Coworking y sus obras adicionales.  

 

En resumen, el actor sostiene que los pagos del demandado se imputaron a 

las obligaciones derivadas de los contratos del edificio en la ciudad de 

Cartagena, “Centro de Negocios del Sur” y la Reforma del apartamento en el 

edificio Morros, en Cartagena.  

 

Sin embargo, la referencia en estos negocios es problemática: 1. Porque no se 

trata de los contratos causales para los cuales las facturas sirvan de prueba, 

pues éstas sólo se refieren a Terraza Verde y Coworking; y 2. Tampoco se 

tiene una prueba cierta de cómo se imputaron los pagos.  

 

Sobre este punto, en la prueba documental aportada por la parte propia parte 

demandante (cfr. arch. 28 fl. 15), se evidencia que uno de los contratos 

generadores de las obligaciones a las cuales el demandante dice haber 

imputado los pagos realizados por JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S. – el 
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referente al e Edificio JCG Manga Cartagena -, se celebró con una sociedad 

distinta a la sociedad demandada; a saber, Inversiones ARBO S.A.S. Esta 

sociedad está representada por el mismo señor Juan Camilo Aristizábal 

Muñoz, pero claramente es un patrimonio distinto al de la sociedad 

demandada. Lo anterior relativiza la certeza sobre cómo se realizaron los 

pagos.  

 

Por otro lado, ante el reconocimiento de esos pagos por parte del deudor, 

durante la audiencia de interrogatorio de parte, tanto la juez como el 

apoderado de la sociedad demandada indagaron por la forma como se 

imputaron los pagos a las distintas obligaciones y cuáles eran éstas.  

 

El demandante no supo o no quiso dar declaraciones específicas. Se limitó a 

reiterar de manera genérica que la parte demandada era desordenada e 

incumplida con los pagos según lo pactado; por tanto, él iba imputando los 

abonos a las necesidades de las obras cuando éstos se iban realizando. 

 

“Juez: Por concepto de este contrato de Terraza Verde, a usted efectivamente ¿qué 

suma se le pagó por este contrato específico? 

Posada Correa: yo vuelvo y le repito, como ellos eran un desorden para los pagos, a 

mí me iba llegando dinero, yo lo iba abonando a mis contratos de acuerdo a las 

urgencias, entonces, yo lo que hice al final fue, organicé los dineros, se los apliqué a 

las facturas y lo que quedó restante son las facturas que tengo pendiente” 

 

Cuando la juez intentó indagar sobre la correspondencia entre los servicios 

de obra facturados y el valor de las facturas, para desligarlas de los negocios 

entre las mismas partes que no son causales de las facturas, el demandante 

interrumpió para manifestar:  

 

Posada Correa: “Mejor dicho, lo que pagaron doctora correspondía a facturas 

diferentes de las que aquí se demanda, porque si hubiera sido así me deberían por 
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otro lado las otras facturas, o entonces o es por un lado o es por el otro, así de 

sencillo. La matemática no falla” (arch. 32 min. 36.40) 

 

Más adelante dijo:  

 

Posada Correa: “El valor que tengo de contrato son 1.074 millones de pesos. Y 

hay abonos de 657 millones, y yo estoy demandado por 298 millones (…), ni 

siquiera es ese valor” (cfr. min. 40.20 arch. 32). 

 

Posteriormente, durante el interrogatorio que practicó el apoderado de la 

parte demandada, se presentó un episodio que muestra con claridad la actitud 

del demandante, al momento de responder sobre la forma de imputación de 

los pagos realizado por la parte demandada. 

 

El contrato de Coworking 303 tenía un valor de $200.258.046. En la cláusula 

tercera, el contratante se obligó a pagar un anticipo de $100.129.023 a la firma 

del contrato. Según el documento, el contrato se firmó el 11 de mayo de 2019. 

El demandado también aportó una constancia de pago por $100.129.023 que 

realizó JCA INVESTMENTS a favor de IVAN POSADA AQRUIT. La 

transacción se realizó el 23 de mayo de 2019, doce días después (cfr. arch. 16 

fl. 35). 

 

A una pregunta del apoderado del demandado, Posada Correa contestó que 

para el contrato de Coworking se había pactado un anticipo, pero que no se 

pagó. Aclaró que él tuvo que poner plata de su bolsillo para iniciar la obra. La 

siguiente pregunta del apoderado se orientaba a contrastar esa declaración 

con la prueba documental ya comentada. El declarante retomó su versión 

sobre los incumplimientos de la demandada en el pago de obligaciones 

anteriores y las imputaciones de urgencia.  

 

El apoderado de la demandada quiso concretar cómo había imputado los 

$100.129.023 que se pagaron el mes que se firmó el contrato de Coworking -
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poniendo de presente las facturas-, donde precisamente se pactó ese valor 

como anticipo. ¿Cómo se imputó ese valor en concreto?  

 

La actitud del demandante fue una respuesta agresiva, interrumpiendo la 

pregunta antes de que se terminara de formular: 

 

“Ya le dije, me debían a otros contratos, entonces yo fui abonando a los que tenía 

primero, ¿Quiere que le diga algo más o qué?”  

 

La juez intervino para llamar la atención del declarante por su lenguaje 

agresivo, por segunda vez durante su declaración.  

 

Así las cosas, tenemos que el demandante niega rotundamente que los pagos 

realizados por la parte demandada hayan cubierto los servicios objeto de la 

facturación, pero no ofrece ninguna claridad, e incluso asume una actitud 

reticente y agresiva, cuando se le hacen preguntas sobre cómo imputó esos 

pagos y a qué obligaciones.  

 

No presenta ni las facturas que se cubrieron con esos pagos, ni los soportes 

contables, ni siquiera una constancia escrita sobre cómo se realizó la 

imputación.  

 

Se limita a mencionar obras en las que participó por encargo de “ellos” o de 

esos “señores”, refiriéndose a la sociedad demandada, y que le pagaron 

desordenadamente. Además, con la prueba documental que se presenta, 

también es claro que el demandante cuenta dentro de las obligaciones de la 

demandada para la imputación de los pagos, obligaciones que se pactaron con 

una sociedad distinta, a saber: Inversiones ARBO S.A.S. 

 

La confesión del demandante de haber recibido pagos por valores que 

exceden el monto de las facturas, si se suma a su reticencia a detallar cómo se 

imputaron esos pagos respecto de obligaciones distintas a las que son objeto 
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de cobro, genera una incertidumbre razonable sobre la correspondencia de 

las obligaciones de las facturas con las obligaciones causales que en ellas se 

detallan: contrato Terraza Verde, Coworking 303 y sus obras adicionales.  

 

Esta reticencia se valora como un incumplimiento a los deberes del declarante 

y un indicio de conducta en contra de la pretensión ejecutiva, con base en lo 

dispuesto en el artículo 198 inc. 2 y 241 del CGP.  

 

El demandante no tiene o no le conviene ofrecer claridad sobre a qué 

obligaciones imputó los pagos parciales, que incluyen contratos con 

sociedades distintas a la demandada, con lo cual se genera una incertidumbre 

sobre si los pagos de las obligaciones que acredita haber realizado el 

demandado, pudieron cubrir total o parcialmente el valor de los servicios 

facturados, según las imputaciones de la parte demandada.  

 

Además, si el demandante afirmó que los pagos que realizó el demandado se 

imputaron a obligaciones diferentes a las obligaciones de las facturas que el 

demandado afirma haber pagado, su carga –art. 167 del CGP- consistía en 

afirmar y acreditar cuáles son esas obligaciones y cómo se realizó la 

imputación.  

 

En efecto, el demandado tiene la carga de probar el supuesto de la excepción. 

En este caso, eso se cumplió con las constancias de pago por un valor 

superior al de las facturas y el reconocimiento que de esos pagos hace el 

demandante.  Por tanto, si el actor introduce un hecho nuevo y distinto de 

aquél que fundamenta las pretensiones - contratos distintos a los contratos 

causales que se prueba con las facturas y la imputación de los pagos -, tiene 

la carga relativa de probar tales afirmaciones, para que surtan el efecto jurídico 

que le interesa al demandante mantener: una relación coherente entre la 

obligación causal de las facturas y la obligación literal que se expresa en ellas.  
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Por otro lado, en su declaración ante la primera instancia, Juan Camilo 

Aristizábal Muñoz reconoció haber celebrado seis contratos con el 

demandante, cinco como representante legal de JCA Soluciones Inmobiliarias 

S.A.S -sociedad demandada- y otro -el edificio en Cartagena- como 

representante de Inversiones ARBO S.A.S. 

 

Este alega que con los $658.757.590 que se han pagado al demandante, se 

cancelaron la totalidad de los valores de los cinco primeros contratos. 

Respecto al contrato de Terraza Verde, afirma que se pagó el 80% su valor y 

que el 20% no se pagó por incumplimiento del constructor. Alega además 

que los valores de la factura 0128, relativos a administración delegada por aire 

acondicionado, no fueron objeto de contratación con el demandante.  

 

Cuando se le pregunta sobre las facturas objeto de cobro, el demandado 

señala que durante distintas reuniones en el año 2019, se requirió al 

demandante para “legalizar” los pagos que se le habían hecho en razón de los 

contratos. Le pidieron las facturas como soporte contable. Por ello, cuando 

éste las presentó en noviembre de 2019, se recibieron bajo la creencia de que 

se estaba aportando ese soporte de lo ya pagado, y no creando un nuevo título 

valor.  

 

Esta versión es plausible si se tiene en cuenta que, en la relación comercial 

entre las partes, efectivamente se habían realizado pagos parciales sobre las 

obras realizadas sin que se exigiera la presentación de ninguna factura. Esto 

lo declara el demandado y lo reconoce el demandante.  

 

 Pero, además, también es consistente con la confesión del demandante, 

según él habría librado las facturas cuando ya existían conflictos con JCA 

Soluciones Inmobiliaria por el cumplimiento de la obra que se imputaba al 

demandante, la contratación de los servicios de administración delegada del 

aire acondicionado y el pago de los precios.  
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En efecto, en su declaración, el demandante afirma que se presentó 

disparidad de criterios sobre si se había cumplido o no con las obras 

efectivamente encargadas para el proyecto de Terraza Verde.  

 

Esta disparidad comenzaría en el segundo semestre de 2019, cuando quien 

encargó la obra designó una interventoría. El demandante afirma que la 

interventoría realizaría objeciones a la obra, al reconocimiento de ciertas 

labores y a su precio. Se reconoce expresamente que hubo reuniones con la 

sociedad demandada y la interventoría y que hubo desacuerdos sobre lo 

ejecutado constructor y sobre lo debido por el contratante en el proyecto de 

Terraza Verde y un desconocimiento pleno de la administración delegada. Se 

levantaron unas actas para la entrega de la obra o la liquidación del contrato, 

pero estas no se firmaron dado el desacuerdo entre las partes. También se 

afirma expresamente que las demandadas no reconocieron los servicios de 

“administración delegada” por aire acondicionado, que se detalla en la factura 

0128.  

 

De estas declaraciones de Posada Correa se desprende que él presentó las 

facturas objeto cobro a JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S., a pesar de que 

los servicios que allí se cobran habían sido objetados previamente por la 

interventoría y el encargado de la obra. Es decir, que ante la falta de acuerdo 

sobre si las obras encargadas se ejecutaron adecuadamente, si se contrataron, 

o si se corresponden con el precio convenido, el constructor decidió eludir 

tales objeciones y presentar facturas por los servicios para generar títulos 

valores y obtener su cobro por la vía ejecutiva.  

 

En este caso, el derecho del contratante de la obra a verificarla y reconocerla, 

no sólo se deriva de las regulaciones especiales del Código Civil sobre el 

contrato de obra -art.- 2058-, sino además del pacto expreso de los 

contratantes en los contratos escritos de obra (cfr. arch. 16, fls. 15 y s.s.):  
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Por tanto, la actitud del demandante de presentar facturas con el fin de crear 

títulos ejecutivos por la ejecución de obras y prestación de servicios que han 

sido objetados por el interventor o el contratante en la relación negocial 

causal, constituye un abuso de un derecho. Es decir, el ejercicio de un 

derecho legítimo -presentar facturas por obras que se consideran bien 

ejecutadas-, pero con una finalidad ilegítima: prevenir que quien encargó la 

obra la reconozca, la objete o la acepte en los términos del contrato o de la 

ley. La ilegitimidad consiste en cobrar el precio de una obra que no ha sido 

efectivamente recibida por quien la encargó.  

 

Las razones por las cuales JCA Soluciones Inmobiliarias S.A.S. no reconoció 

las obras realizadas por Iván Posada Arquitecto E.U. respecto a Terraza 

Verde, son consistentes con la declaración que rindió en el proceso el 

ingeniero civil Wilmar Alejandro Álvarez López (cfr. arch. 35, audiencia), 

socio director de proyectos de la empresa Construempleo SAS, contratada 

por la sociedad demandada para evaluar el estado técnico de la obra de 

Terraza Verde a mediados del 2021, luego de que el demandante terminara 

su intervención.  
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El testigo dice que encontró malos procesos constructivos y trabajos 

incompletos, que generan inconvenientes técnicos.  El testigo afirma que no 

se ejecutó la sala de juntas ni sus cielos, conforme al “diseño render” que 

realizó el arquitecto constructor, quedando pendiente un 20% de ejecución 

de la obra. Asimismo, afirmó haber encontrado enormes errores de calidad 

en procesos constructivos: vaciado de placa de pérgola sin el espesor 

técnicamente exigido, lo que provocó fisuración; tardía ejecución de las juntas 

sobre las placas; no se tomaron medidas preventivas como corrección de 

morteros de pendiente e impermeabilización, provocando estancamiento de 

aguas. Hubo que demoler para corregir humedades.  También se afirma malas 

estructuras metálicas, películas en los vidrios distintos a la calidad solicitada y 

deterioro, entre otros.  

 

Es cierto, como alegó el apoderado de la parte demandante, que la 

intervención del testigo en la obra se dio más de un año después de su entrega, 

con lo cual el paso del tiempo o la falta de mantenimiento pudieron generar 

algunas de las complicaciones.  

 

Sin embargo, como ya se vio, no sólo no puede hablarse propiamente de una 

“entrega”, pues quien encargó la obra no la reconoció, sino que además el 

testigo Álvarez López fue claro al explicar que las fallas en Terraza Verde se 

debían a la inejecución de la obra según el “diseño render” y en errores en el 

proceso de construcción, explicando con detalle sus afirmaciones.  

 

Esta declaración genera incertidumbre sobre si al momento de presentar las 

facturas, el constructor había cumplido con las obligaciones correlativas a su 

cargo, para hacer exigible el pago del precio de las obras.  
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Conclusión:  

 

Existen dudas razonables sobre la correspondencia de las obligaciones 

expresadas en las facturas, con una obligación clara, cierta y exigible en el 

negocio causal.  

 

La discrepancia con la comprensión del caso respecto de la sentencia de 

primera instancia se marca así:  

 

La juez verificó que entre las partes existieron negocios y consideró que las 

facturas aceptadas tácita e irrevocablemente por el demandante eran una 

prueba no rebatida de las condiciones del negocio causal. Los temas de 

imputaciones, cumplimientos o incumplimientos de las obligaciones de los 

negocios causales, los consideró tema de un proceso declarativo, al margen 

de su competencia.  

 

Para esta Sala, en cambio, el peso probatorio de las facturas resulta 

gravemente cuestionado con: 1. la falta de claridad sobre las imputaciones 

hechas por el demandante de los pagos del demandado; 2. el hecho probado 

de que la sociedad demandante presentó las facturas después de que se 

presentaron discrepancias en el reconocimiento y pago de los servicios 

facturados por quien encargó la obra, lo que prueba un abuso del derecho a 

presentar facturas por un servicio que no ha sido reconocido por su 

contratante; y 3. Las serias dudas sobre el cumplimiento del contrato de 

Terraza Verde por parte del demandante, derivadas a. del hecho  que el 

demandante eludió el reconocimiento formal de la obra hasta hoy (en su lugar 

las facturó, a pesar de los desacuerdos); y b. porque la parte demandada tuvo 

que contratar la reparación de la obra debido a problemas técnicos en su 

construcción y un incumplimiento parcial del contrato.  

 

En consecuencia, se revocará la decisión de primera instancia y en su lugar se 

reconocerán las excepciones propuestas en relación con el negocio causal, en 
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el sentido de reconocer que las facturas presentadas no se corresponden con 

una obligación cierta derivada del negocio causal y que el demandado no 

recibió las facturas con el ánimo de constituir un título valor. En 

consecuencia, se dispondrá cesar con la ejecución. Lo anterior sin perjuicio 

de que las partes puedan acudir al proceso declarativo para definir el 

cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones recíprocas.  

 

COSTAS 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 365.4 del CGP, en la medida 

que se revocará la decisión de primera instancia, se condenará en costas a la 

parte demandante en ambas instancias.  

 

Como agencias en derecho para esta instancia, con base en lo dispuesto en el 

Acuerdo No PSAA16-10554, se fija una suma equivalente a cuatro salarios 

mínimos mensuales. Lo anterior, considerando el valor de las pretensiones, la 

complejidad del asunto y la diligencia en la parte demandada para asumir la 

defensa en esa instancia.  

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Primera de Decisión en Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Medellín, administrando justicia en nombre 

de la República y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

Primero: Revocar la sentencia del 05 de mayo de 2022, proferida por el 

Juzgado Trece Civil del Circuito de Medellín. 
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Segundo: Declarar que las facturas presentadas no se corresponden con una 

obligación cierta derivada del negocio causal y que el demandado no recibió 

las facturas con el ánimo de constituirlas en un título valor. 

 

 Tercero: Se dispone cesar la ejecución con base en las facturas objeto de 

cobro.  

 

Cuarto: Condenar en costas a la parte demandante en ambas instancias. 

Como agencias en derecho para esta instancia, se fija una suma de cuatro 

salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

 

 

  

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

Los Magistrados, 

 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

(En ausencia justificada) 

 

 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

 

 

 


